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Este Modelo de Utilidad se refiere a una. carátula, de apli­
cación en aparatos telefónicos, con cuyo concurso puede modifi­
carse notablemente, y a. voluntad de cada usuario, la apariencia 

del aparato.
En principio se proyecta su utilización sobre teláfonos de 

abonado, y más concretamente, sobre teláfonos de abonado con mar 
cacián por teclado. Sin embargo no se excluye su aplicación sobre 
teláfonos de discp u otros aparatos telefónicos, tales como mar­
cadores, contestadores, etc., e incluso sobre aparatos no tele­
fónicos, toda vez que su organización, muy simple, puede ser uti­
lizada con gran amplitud y sin modificación de la esencialidad 
de la idea para conseguir el cambio de apariencia que se persigue. 
Por todo ásto, el juego de dibujos que se acompaña deberá consi­
derarse solamente a título de ejemplo, para cumplimentar las exi­
gencias del art. 175 del Estatuto sobre la Propiedad Industrial, 
en su relación con el apartado 4° del art. 100 del mismo Cuerpo 
Legal, y como un medio de mostrar una forma de realización pre­
ferente del invento. Nunca en plan limitativo.

La finalidad que persigue la carátula que se propone es do­

tar al usuario de un aparato general, y en particular al usuario 
de un aparato que tenga que estar expuesto, tal como es el caso 
de un teláfono, de los medios necesarios para poder adecuar su 
apariencia a la decoración ambiental de la habitación o lugar en 
donde el aparato se coloque.

La idea tiene un particular interés en los casos en los que 
el aparato cuenta con medios de conexión en varios lugares dife­
rentes de una vivienda o instalación y está sujeto a cambios tem­
porales de emplazamiento, y tambián en los casos de redecoración, 
como pueden darse en exposiciones, composición de escaparates, 
etc. Sin embargo no debe excluirse tampoco su simple utilización



por capricho, con el fin de variar periódicamente la apariencia 
del aparato, aán cuando no haya que adecuarla a nada especial.

Como luego se verá con mayor detalle, la carátula que se 
propone ahora-puede tener cualquier configuración en planta, de­
pendiendo de las características y forma de los elementos que va 
yan instalados sobre el aparato en la zona de asiento de dicha 
carátula. Lo esencial de su constitución reside en el hecho de 
estar compuesta por la combinación de dos piezas laminares confi 
guradas y dimensionadas en planta de manera que puedan coincidir 
exactamente al ser superpuestas, siendo la inferior opaca mien­
tras que la superior es transparente, o al menos trans lúcida, 
para permitir visualizar la otra a su travás.

Fácilmente se comprende que con ésta organización y dispo­
niendo de varias piezas opacas coloreadas y/o ornamentadas de di 
ferentes maneras, puede modificarse sustancialmente la apariencia 
de la carátula, y con ella del aparato, con solo cambiar una pie­
za opaca por otra.

De acuerdo con la idea que se describe, la pieza opaca, que 
puede ser obtenida en cualquier material muy barato, tal como pa

peí o cartón, no cuenta con medios de retención sobre el aparato: 
queda simplemente depositada sobre la zona adecuada de la carca­
sa del mismo, en condiciones de ser aprisionada, y retenida así 
en una posición permanente, por la otra lámina.

La pieza transparente, por el contrario, aunque bajo formas 
de realización muy simples, cuenta con medios de retención sobre 
el aparato, constituyéndose, además de en el medio de sujeción de 
la otra, en su medio de protección. Debido a todo ésto, y también 
para combinar adecuadamente con el material constitutivo de la 
carcasa del aparato, ésta segunda pieza se obtiene en un material 
con mayor prestancia y mejor resistencia mecánica, tal como algu-



nos tipos de plásticos que, adicionalmente/ permiten dotarla de 
la cualidad de transparencia o translucidez que es precisa.

Como detalles adicionales, antes de explicar la organiza­
ción de la carátula sobre el ejemplo de realización que se repre 

senta en los planos adjuntos, cabe añadir que la pieza superior 
puede ser lisa, o estar granulada, superficialmente, y que la in 
ferior puede sumar a su efecto simplemente decorativo, si se ins 
criben sobre ella, rotulaciones o las indicaciones necesarias, la 
utilidad de convertirse en un medio señalizador de operación.

En los dibujos adjuntos se ha representado la carátula apli 
cada sobre un telófono de abonado que, además de contar con un 
teclado de marcación digital, en sustitución del clásico disco, 
incorpora un segundo teclado para la actuación de un sistema de 
memorias capaces de aiviar a la línea series completas de impul­
sos, correspondientes a la combinación de dígitos que componen 
el niÜmero deí abonado a quien se llame. Consecuentemente la cará 
tula, además de presentar las dimensiones y la configuración ade 
cuada para cubrir la zona correspondiente del aparato, cuenta con 
perforaciones o ventanas que permiten el paso de ambos teclados.

Se quiere hacer notar, sin embargo, que el telófono podría 
ofrecer otras prestaciones, llevando sustituido el teclado de 
actuación de memorias por un altavoz, por ejemplo, si en lugar 
de incorporar medios para la marcación automática fuera un teló- 
fono de los denominados de "manos libre", y que en ese caso la 
carátula, adaptándose al cambio sin modificación esencial, com-. 
portaría una rejilla o una sola ventana para la salida del alta­
voz, en sustitución de las ventanas que en el ejemplo represen­
tado se prevón para permitir la salida del teclado de actuación 
de memorias.

En el ejemplo representado, las diferentes figuras muestran
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lo que sigue:
La figura 1 muestra una vista en perspectiva de un teléfo­

no con doble teclado, que incorpora una cará­
tula construida de acuerdo con el invento y 
adaptada formalmente a esa condicién.

La figura 2 representa, también en perspectiva y en sitúa-.
cién de montaje sobre el teléfono, a las dos 
piezas laminares que, en su asociacién, compo- . 
nen la carátula.

La figura 3 representa una seccién de la figura 1, segánel 
plano A-A', mostrando la forma en la que la ca­
rátula queda instalada sobré el teléfono y sus 
medios de retencién sobre el mismo.

La figura 4 muestra una seccién longitudinal de la pieza su 
perior de la carátula, segdn el plano B-B' que 
se indica en la figura 2.

La figura 5,finalmente, representa una seccién transversal 
de la misma pieza, tomada segdn el plano C-C', 
que se indica en la figura 2,
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En referencia ahora a los dibujos que se acaban de comentar, 
y más particularmente a la figura 23, se observa como la carátu­
la, de acuerdo con lo ya explicado, se compone mediante la com- 
binacién de las piezas 2 y 3; que tienenunas dimensiones y con- 
figuracién en correspondencia con la zona 12 del aparato sobre 
la que se instalan y que, siendo capaces de coincidir exactamen­
te en superposic^én, cuentan con los pasos adecuados (4 y 5t res­
pectivamente), para permitir la salida de los elementos previstos 
sobre el teléfono (en éste caso los dos teclados 6).

Se obssnra también que la lámina 3f que es la de cartén o si 

milar, no dispone de ningán medio de fijacién sobre la carcasa



1 del teléfono, mientras que la 2, que constituye la parte exter-
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na del conjunto, estando obtenida en plástico u otro material a— 
decuado, como antes se expresa, dispone de dos pestañas 8, emer­
gentes de uno de sus bordes en un mismo plaño, para alojarse en 
aberturas de retención 10 de la carcasa, y, además, de un cajea—
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do 7, previsto por la cara superior, por el borde opuesto, en don 
de asienta una pinza de sujeción $ que el aparato comporta.

La forma de montaje de la carátula, que en general se ha de 
signado con el número 1 en las figuras 1& y.3** se vé con parti­
cular claridad en esta última, que representa una sección trañs-
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versal en donde se incluyen la pinza 9 y una de las pestaSas 8, 
alojada ésta última en su correspondiente abertura de retencién 10, 

De la observación de la figura 3^ se desprende también la 
operación a realizar para lograr el afianzamiento de la carátula, 
con la intervención de la pinza 9 lúe, considerada en sí misma,
es convencional. Concretamente se procede primero a introducir

20

las pestañas 8 en las ventanas 10, para después bascular la pieza 
2 hasta que su borde opuesto queda en disposición de ser aprisio­
nado por la rama superior 13 de la pinza, que hasta alcanzar la 

citada pieza 2 la postura adecuada, habrá sido mantenida retira-
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da en la dirección de la flecha 14# mediante la flexión de su 
tramo central. ,j.

Todavía en la figura 3^# aunque con mayor detalle en las 
figuras 4^ y 5^ se observa que las ventanas 4 de pieza 2 que 
permiten la salida al exterior de las teclas de gobierno 6 del

30

aparato, presentan una sección longitudinal 11 creciente hacia 
la cara inferior de la pieza, con el fin dé facilitar el paso de 
dichas teclas durante la basculación que precede a la sujeción 
mediante la pinza.

En definitiva pues, la carátula reúne todas las condiciones

t¿'
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para ser manejada con facilidad por el usuario, que puede proce­
der a su desmontaje, modificación y montaje en un tiempo mínimo, 
sin precisar de herramientas ni de ningún conocimiento especial.

Suficientemente descrita la idea que se desea patentar, 
se llama la atención sobre el hecho de que'admite una gran can­
tidad de cambios o modificaciones, sin Apartarse del espíritu del 
invento, que es como se establece en las reivindicaciones que
siguen:
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R E I V I N D I C A R  I O H' B S
1.- Carátula desmontable, de aplicación preferente en aparatos 

telefónicos, que pudiendo adoptar cualquier configuración 
en planta, dependiendo de la configuración y característi­
cas de la parte del aparato sobre la que se instala y com­
prendiendo ventanas de paso para permitir la salida de te­
clas u otros órganos previstos sobre dicha parte del apara­
to, se caracteriza esencialmente por constituirse mediante 
la combinación de dos piezas planas, capaces de coincidir 
al superponerse, de las cuales la inferior es opaca, de na­
turaleza recambiable y está coloreada y/o imprimida al me­
nos por una de sus caras, mientras que la superior es de na 
turaleza transparente o translúcida y cuenta con medios de 
retención sobre la carcasa del aparato, en orden a aprisio­
nar a la opaca bajo sí,

2 Carátula desmontable, de aplicación preferente en aparatos 
telefónicos, según la reivindicación 1, caracterizada porque 
los medios de retención de la pieza superior sobre la carca­
sa se constituyen mediante la combinación de una o varias 
pestañas, emergentes coplanariamente de uno de sus bordes, 
con ventanas de alojamiento para dichas pestañas, previstas 
en la carcasa, y con una pinza de sujeción montada tambión 
sobre la carcasa, en oposición a las ventanas, en situación 
adecuada para aprisionar el borde correspondiente de la pie­
za. ;

3.- Carátula desmontable, de aplicación preferente en aparatos 
telefónicos, según la reivindicación 1, caracterizada porque 
las eventuales ventanas de paso previstas en la pieza supe­
rior, presentan una sección longitudinal creciente hacia la 
cara inferior de dicha pieza.



4.- Se reivindica por último, como objetodel Modelo.de Utili­
dad que se solicita: CARATULA.DESMONTABLE,.DE APLICACION 
PREFERENTE EN APARATOS TELEFONICOS.
Todo ello conforme queda descrito y reivindicado en la pre­

sente Memoria. Descriptiva, que consta de ocho páginas mecanogra 
fiadas y dibujos adjuntos.

Madrid. 28 de Julio de 1.976
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Fig 3
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Fig. 4 Sección BB'

Fig. 5 Sección C-C'
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